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Señora:

EDILMA DE JESUS ECHEVERRY PATIÑO
CL49AA#96 CC-31 (145)
Teléfonos: 3206630761 - 4940774

Ciudad

ujy cí/ey

Referencia: Solicitud N° 01202000610811 del 07 de enero de 2020.

Dando respuesta a la Solicitud de la referencia, en la cual se requiere el cumplimiento de
la compraventa del ID predio 960109338, se le informa que el predio actualmente tiene
"Protección por Desplazamiento Forzado", situación que nos impide realizar la respectiva
actualización de propietarios del bien inmueble.

De conformidad con el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 (OPACA), se requiere subsanar
dicha situación ante el Equipo de Atención y Reparación a las Víctimas, para luego dar
continuidad, por parte de la Subsecretaría de Catastro, en lo relacionado con el
cumplimiento de la compraventa.

Por lo anterior, dicha situación debe ser subsanada en el término máximo de un (1) mes
y allegada la información a la Subsecretaría de Catastro.

Cordialmente,

JUAN CARLOS BUITRAGO MARIN

LIDER DE PROYECTO

INFO- 2736 DE 2021

Proyectó: Maria Orfa González Zuleta
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